
Comisión de Regulación de Energía y Gas

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 603 2020

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734

Bogotá, D.C.,

Señores
COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA CONCEJO DE BOGOTÁ 
comisión_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 # 28ª 41 
Bogotá, Colombia

Asunto: Respuesta a Radicado CREG E2025013803 – Calidad del Aire por 
contaminación de combustibles.

Respetados señores:

En atención a su comunicación, en primera instancia debemos manifestar 

que, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 142 de 1994, a la CREG, aparte 

de las funciones genéricas que toda Comisión de Regulación tiene, se le 

asignaron la regulación económica de los servicios públicos domiciliarios de 

energía eléctrica y gas combustible.

Por tal razón, es importante precisar que, en desarrollo de la función 

consultiva, la CREG no resuelve casos particulares o concretos, pues ello 

corresponde a las autoridades competentes mediante los procedimientos de 

rigor y, en tal virtud, tanto las preguntas como las respuestas deben darse o 

entenderse en forma genérica, de tal manera que puedan predicarse de 

cualquier asunto en circunstancias similares.

Fecha: 2025-10-21 17:18:24

Radicado: S2025012681

Radicados Asociados: 
Total Anexos: 0 No. Folios: 3
Destino: COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA CONCEJO DE 
                        Para Respuesta o Adicionales Cite No. de Radicado
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https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/ley_0142_1994.htm#INICIO
mailto:comisi%C3%B3n_tercera@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello



Comisión de Regulación de Energía y Gas

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 603 2020

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734

Finalmente, a continuación, procederemos a responder su solicitud la cual 

se formula de la siguiente manera:

“2. ¿Se han realizado mesas de trabajo con empresas industriales y 
la empresa Vanti para analizar la disponibilidad y el suministro futuro
de gas natural?”.

Respuesta.

Con respecto a si la Comisión ha tenido reuniones con agentes industriales, 

incluido Vanti, nos permitimos informarles que efectivamente desde el año 

2024 se han venido realizando mesas de trabajo con diversos agentes 

comercializadores de gas natural y dentro de los comentarios que se 

recogieron en dichas reuniones, la Comisión los utilizó como insumos que 

fueron incluidos en la expedición de la Resolución CREG 102 015 de 2025, 

donde cuyo objetivo principal radica en la eficiencia de los mecanismos de 

comercialización de gas natural durante un escenario de escasez, haciendo 

énfasis en la demanda esencial a través de la modalidad de priorización.

Por otro lado, teniendo en cuenta la coyuntura de suministro de gas natural 

producido localmente y la inevitable situación de importación de este 

energético, la Comisión ha venido haciendo ajustes regulatorios referentes a

la actividad de importación de gas natural homogenizado a estándares 

internacionales. Estos ajustes incluyen expedición de documentos con la 

metodología de análisis de impacto normativo, donde se identifica el 

problema, causas, impactos y consecuencias, permitiendo a la Comisión 

darle solución a las problemáticas planteadas a través de la 
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Comisión de Regulación de Energía y Gas

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 603 2020

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734

retroalimentación que surge de los comentarios que hacen las empresas 

involucradas, donde no solo se cubra el suministro para la demanda, sino 

también importar gas a precios más bajos que el mercado spot permitiendo 

la contratación a largo plazo.

Cordialmente,

ANTONIO JIMÉNEZ RIVERA
Director Ejecutivo

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este 
documento.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

S2025012681

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20251021-171852-977b97-11082803

Estado: Finalizado

Creación: 2025-10-21 17:18:52

Finalización: 2025-10-22 15:12:17

Firma: Director Ejecutivo

Antonio Jimenez
@creg.gov.co
13744211
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación  de Energía y Gas (CREG)
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

S2025012681

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20251021-171852-977b97-11082803

Estado: Finalizado

Creación: 2025-10-21 17:18:52

Finalización: 2025-10-22 15:12:17

Firma

Antonio Jimenez

@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación  de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2025-10-21 17:18:58

Lec.: 2025-10-22 14:52:47

Res.: 2025-10-22 15:12:17

IP Res.: 190.71.147.18
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